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Oficio No. 1621 
Villavicencio, 16 de noviembre de 2021 
 
 
 

 
 
 

Señores 

OFICIAL NÓMINA EJÉRCITO NACIONAL 
Bogotá D.C. 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   50001-31-10-004-2012-00169 00  
 Tipo de Proceso :  EJECUTIVO POR PAGO DE COSTAS  

Demandante:  GLORIA PATRICIA CORTÉS HERNÁNDEZ 

 Demandado:        JEYSO ANDRÉS REYES MÉNDEZ 
  
“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
cinco (05) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), me permito oficiarle 
para que se sirva informar el trámite dado al oficio número 308 del 18 de mayo de 

202, del cuál se adjunta copia.  

 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 
LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
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